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Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
ANDRÉS FELIPE AGUDELO LÓPEZ 
Email: afagudelo@aciesas.co 
  
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-018005 
Fecha de Radicado 11 de junio de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0364 
Tema Funciones de índole tributario de un revisor fiscal potestativo 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) ¿Las sociedades que están obligadas a tener revisor fiscal, al nombrar un revisor fiscal potestativo que tenga 
la calidad de contador público, pueden asignarle la función de suscribir las declaraciones tributarias en función de 
que el revisor fiscal principal deje de hacerlo? En caso afirmativo, ¿debe constar el revisor fiscal potestativo en el 
registro mercantil de la sociedad que lo nombra? (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la solicitud del peticionario, el CTCP no tiene competencia para pronunciarse sobre 
temas de índole tributario, por lo que le recomendamos dirigir su pregunta directamente a la UAE 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, quien es la entidad encargada de resolver este 
tipo de inquietudes, toda vez que se trata de un asunto formal que ha sido previsto en la ley, y versa 
sobre los efectos legales y tributarios que genera la firma del revisor fiscal principal, y el potestativo, en 
las declaraciones tributarias. 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 
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